
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Villeta, Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO No. 2021-00187-01 PARD – Menor YESID SANTIAGO CRUZ PEÑUELA. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y el expediente PARD allegado por el 
I.C.B.F. Centro Zonal Villeta, el Juzgado DISPONE: 
 
 
1º. AVOCAR conocimiento del PROCESO ADMINISTRATIVO DE 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS del menor YESID SANTIAGO CRUZ 
PEÑUELA, proveniente de la Defensoría de Familia del municipio de Villeta, 
Cundinamarca. Artículo 100, inciso 10° de la Ley 1098 de 2006, modificado 
por la Ley 1878 de 2018, para revisión por presunto yerro legal. 

 
2º. DAR al presente asunto el trámite contemplado en el artículo 100 de la Ley 

1098 de 2006, modificado por la Ley 1878 de 2018. 
  
3º. COMUNICAR, mediante oficio virtual, al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, Centro Zonal Villeta, Cundinamarca, lo aquí decidido. 
 
4º. CORRER traslado a la madre de crianza del menor, señora EVIDALIA 

GARCÍA, al tenor del inciso primero del artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, 
por el término legal de cinco (5) días, para que aporte las pruebas que estime 
pertinentes y conducentes en este asunto, y las que desee hacer valer. 
Efectúese esta diligencia de manera personal. Para ello se ordena al 
I.C.B.F. Centro Zonal Villeta, Cundinamarca, proceda dentro del término de 
dos (2) días a notificarla del presente auto, allegando al expediente la 
constancia respectiva. 

 
5º. Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para dar el trámite 

correspondiente al PARD del menor YESID SANTIAGO CRUZ PEÑUELA por 
el presunto yerro legal enunciado. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 


